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ACTA N" 2/2019

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

En la ciudad de Ushuaia a los 1 días del mes de agosto del año 2019, siendo la hora
11:35, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de
Calidad de Vida y Turismo, con la presencia del presidente de la comisión Tomas BERTOTTO
por C.0 AR1, Silvio BOCCHICCHIO por ECoS, Ricardo GARRAMUÑO por ei MPF y juan
Carlos Pf ÑO por el FPV.

Analizado el Boletín de la Comisión por unanimidad se resolvió dar dictamen final de
cornisión . á los siguientes asuntos:

Asunto 56612018, expediente 153/2012. Asunto con fecha fija de tratarniento. Remite
proyepto de ordenanza referente a facilitar el acceso de ia población a los alimentos
recomendados para prevención, control y tratamiento de las enfermedades cardiovasculares,ia
obesidad y la diabetes. Se aconseja sancionar Proyecto de Ordenanza.

Asunto 548/2018, expediente 38/2018. Del Frente para La Victoria. Remite proyecto de
ordenanza referente a crear en el Municipio de Ushuaia, el Programa Góndoia Lopal. Se
aconseja sancionar Proyecto de Ordenanza.

Con respecto a los asuntos descriptos anteriormente la secretaria de la comision inforr . a
que diohos asuntos tienen errores en los articulados

Victoria. Remite proyecto de
rito a Facundo Eilas por su

Inli Se aconseja aprobar

ñor Federico Urbani,
Presidente del Club El Porvenir remite solicitud solicitandá albdiew;i . ara comuni par 105
proyetos que tiene el club. Se aconseja aprobar Minuta de Comunicaciói aNvecino informando
que sele concede e Bar a del VebThO para la próxima Sesión OrdinaÑ, con fecna , hera

Asunto 81912018, expediente 92/2014. Del Frente para
resokición , referente a otorgar la distinción de Reconocimiento a
desempeño como diseñador del primer modelo eléctrico de Larn
Proyecto de Resolución.

Asunto 423/2019, expediente 556/2007. Dei Club El Porve
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ASunto 347/2019, expediente 32/2019. De la Coalición Cívica ARI. Remite proyecto de
resolución referente a declarar de interés municipal el Resto Cavas del Fin del Mundo. Se
aconséja girar para Conocimiento de Bloques.

Asunto 1229/2018, expediente 106/2018. De Vecinos de la Ciudad. Remiten Solicitud
para el tratamiento del proyecto de ordenanza en el marco de la iniciativa popular artículo 246 y
247 de la earta Orgánica Municipal. Redactado por integrantes del Colectivo "A ,Limpiar
Ushuala + A Sernbrar Ushuaia. Se aconseja girar para Conocimiento de Bloques.

As'unto 1207/2018, expediente 8/2018. De la Cámara de Turismo de Tierra del Fuego. El
señer , Anel Brisighelli, Presidente de la Cámara remite solicitud para que se considere
declarar Zona de Preservación Histórica al Morro Vigía del Monte Gallinero. Se aconseja girar
para Údt'iocirniento de Bloques.

Asunto 990/2018, expediente 46/2014. Del Grupo Scout Naval N° 11 Alférez Sobral. La
señora Andrea Sberna remite solicitud de audiencia con la intención de presentar al Grupo
Scout Nayal y , dar a conocer el calendario de la Asociación a nivel nacional y el proyecto de
participación en eventos nacionales e internacionales que el grupo posee. Se aconseja girar
para Conocimiento de Bloques.

'Asuntb-1289/2017, expediente 84/2017. De Propuesta Republicana. Remite proyecto de
resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que declare de interés
rnuniciPal a Tierra de Leyendas y Cumbres del Martial. Se aconseja girar para Conocimiento de
Blaquesee,

eAsunto. 1288/2017, expediente 83/2017. De Propuesta Republicana. Remite proyecto de
resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que declare de interés
municipal a Heliushuaia, Antartur, Ushuaia Natur y Canal íin.
Corlooiniiento de Bloques.

Asunto 625/2016, expediente 843/2004. Del Partido Social

1 1de Wdeklanza referente a establecer que las comparsas y agrupa
te" Uparte der patrimonio cultural de la municipalidad de Ushuaia.
m o "'=

.1Conocimiento de Bloques.
a

Asunto 367/2013, expediente 53/2013. Del Frente para La

Se aconseja girar para

góni . Remite proyecto
arnaval forman

seja girar para

ictoria. R	 ite proyecto de

ordenánz.a' : réferente a crear el Servicio Mun .	de Emergencips Médicas.acons,p3=4n,arlti
Oára Cenocimiento de Bloques.

"LaS ISlas Malvinas, Georgias, Sandwich aoPSur y	 Continentales, son y serán Argentinos"



ES COPII [1EL o

Legajo 3115
Concejo Deliberante

"Ario del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Concejo Deliberante

de la Ciudad de vskuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Calidad
de Vida y Turismo

Asunto 89/2019, expediente 182/2002. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

proyecto de ordenanza referente a prohibir la provisión de pilas cilíndricas desechables en el

ejido municipal. Se aconseja remitir a la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación.

Con los siguientes asuntos se determinó:

Asunto 481/2019, expediente 43/2017. Del Frente para La Victoria. Remite proyecto

ordenariza referente a crear un registro obligatorio de intentos de autoeliminación, el que tendrá

como objetivo detectar a aquellas personas que cometan una pretensión de suicidio. Se

resuelve Nota de Comisión remitiendo el asunto al Director de Salud Mental del Hospital e

invitándolo para la próxima reunión de comisión con fecha y hora a confirmar.

,Asunto 283/2019, expediente 156/1989. De la señora Paula Ramos. Remite solicitud en

función de la utilización de chip en perros durante años y el poco impacto respecto de la

cantidad de canes sueltos, el proyecto "Sacar el Chip". Se resuelve Nota de Comisión

remitiendo el asunto e invitando al área de Zoonosis a participar de la próxima comisión a

realizarse el 15 de agosto del corriente año a las 11:30 hs.

Asunto 54/2019, expediente 156/1989. De la señora Maria Rosa Chinquini. Remite

solicitud para que se supriman de la Ordenanza Municipal 4800 los artículos referidos a la

identificación obligatoria con microchips, la captura y la internación de perros. Se resuelve Nota

de Comisión remitiendo el asunto e invitando al área de Zoonosis a participar de la próxima

comisión a realizarse el 15 de agosto del corriente año a las 11:30 hs.

Asunto 1080/2018, expediente 429/1995. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

proyecto de ordenanza referente a derogar en todos sus términos la Ordenanza Municipal N°

5157. Se resuelve Nota de Comisión a la Secretaría de Medio A biente adjuntando el asunto

para que emita opinión.

Asunto 1015/2018, expediente 269/2009. Del Frente para	 toria. Remite proyecto

de ordenanza referente a crear el programa municipal de lucha 	 besidad infantil y

adolescente. Se resuelve Nota de Comisión a la Secretaría de Polít 	 , Sanitarias y

Derechos Humanos adjuntando el asunto para que emita opinión.

Asunto 958/2018, expediente 156/1989. Del Movimient P pulár F eguino. Remite

proyecto ie ordenanza referenté a crear el Centro de Asistencia Veterin ta Permanente

Municipa	 Nota de Comisión r mitiendo el a	 itrunt e vdo	 oonts1T-S—

-n	 011 /
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a participar de la próxima comisión a realizarse el 15 de agosto del corriente año a las 11:30

hs.
Asunto 1003/2017, expediente 156/1989. De Espacio de Concertación Social. Remite

proyecto de ordenanza referente a regular la cría y venta de animales de compañía, las

actividades de adiestramiento y paseo de canes. Se resuelve Nota de Comisión remitiendo el

asunto e invitando al área de Zoonosis a participar de la próxima comisión a realizarse el 15 de

agosto del corriente año a las 11:30 hs.
Asunto 1855/2016, expediente 156/1989. Del Frente para La Victoria. Remite proyecto

de ordenanza referente a crear el Consejo Municipal de Regulación de los Trabajos y
Actividades con animales, a fin de promover, regular, habilitar y fiscalizar los trabajos y

actividades asistidas con animales. Se resuelve Nota de Comisión remitiendo el asunto e

invitando al área de Zoonosis a participar de la próxima comisión a realizarse el 15 de agosto

del corriente año a las 11:30 hs.
Asunto 74/2019, expediente 78/2017. Del Espacio de Concertación Social. Remite

proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de Fomento Permanente del

Arte Mural y Grafiti de la ciudad de Ushuaia. Se aconseja aprobar predictamen a Debate

Ciudadano.
Asunto 795/2018, expediente 115/2013. Del Frente para La Victoria. Remite proyecto de

ordenanza referente a disponer la implementación de al menos un changuito adaptable para

sillas de ruedas en todos los supermercados e hipermercados. Se aconseja aprobar

predictamen a Debate Ciudadano.
Asunto 86/2019, expediente 5/2019. Del Movimiento Popul r F,ueguino. Remite proyecto

de ordenanza referente a crear el Programa Municipal "Ushuaia Li re de Colillas". Se aconseja

mantener el asunto en comisión para mayor estudio.
Asunto 239/2019, expediente 19/2019. De Propuesta Republi	 Remi proyecto de

p
dad Se aconsejax-9 CI)

rn Zordenanza referente a crear el Banco de Alimentos Municipal enp

10

ffmantener el asunto en comisión para mayor estudio.o

0

ES e© (5)

Asunto 1321/2018, expediente 169/2010. De la señora M rgar 	 n, \ ito. Remite
,

proyecto de ordenanza referente a que los lugares de esparcimien diurnos jr/b nocturnos

estarán obligados a colocar en sus vidrieras y lugaresj -eaffilégicame nte visibles el embierna

"Aquí te cuidamos". Se aconseja mantener el asunto en 	 ayor

"Lc s islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Cont entiles, son y serán AYgentino,
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Asunto 1320/2018, expediente 169/2010. De la señora Margarita Lujan Tito. Remite
proyecto de ordenanza referente a crear la campaña de concientización y prevención "Aquí te
cuidamos". Se aconseja mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1177/2018, expediente 169/2010. De la Unión Cívica Radical. Remite proyecto
de ordenanza referente a designar el día 25 de noviembre como Día de la Concientización
contra la violencia ejercida sobre las mujeres. Se aconseja mantener el asunto en comisión

para mayor estudio.
Asunto 677/2018, expediente 153/2012. De la Unión Cívica Radical. Remite proyecto de

ordenanza referente a crear el programa de capacitación en resucitación cardiopulmonar (RCP)
y manejo de desfibrilador externo automático (DEA). Se aconseja mantener el asunto en
comisión para mayor estudio.

Asunto 382/2018, expediente 182/2002. De Bloques en Conjunto. Remite proyecto de
ordenanza referente a instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de campanas
de reciclaje del pet y vidrio en los circuitos prioritarios de la ciudad. Se aconseja mantener el
asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1389/2017, expediente 98/2017. De Espacio de Concertación Social. Remite
proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de Provisión Gratuita de Elementos para
la Gestión Menstrual. Se aconseja mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Asunto 1297/2017, expediente 36/2011. Del Frente para La Victoria. Remite proyecto de
ordenanza referente a crear dentro del ámbito municipal una plataforma web que permita geo
referenciar los espacios culturales, comunitarios, institucionales, tanto públicos como privados
de los barrios formales e informales de nuestra ciudad. Se aconsja mantener el asunto en
comisión para mayor estudio.

Asunto 725/2017, expediente 166/2010. Del Movimiento Pp r ue uino. Remite
proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Especial de 	 ra Personas
Discapacitadas (DEPORDIS). Se aconseja mantener el asunto en	 para mayor

estudio.
Asunto 543/2017, expediente 166/2010. De la Unión Cívica R al. Remit proyecto de

ordenanza r erente a crear el fsrogrártia e Deportes Regionales. Se aconseja man7,-Refel
asunto en c ayor studi.

45)0.	 m Legajo 3115
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Asunto 146/2017, expediente 302/2009. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de Conversión Temporal de

Terrenos Baldíos en Huertas Comunitarias. Se aconseja mantener el asunto en comisión para

mayor estudio.

Aninto 92/2017, expediente 5/2017. Del Frente para La Victoria. Remite proyecto de

ordenanza referente a disponer dentro del proceso de remodelación que se realizara en el

Concejb DéLiberente de Ushuaia, la construcción de un paseo, que se denorninara "Paseo de

los Concejalás", dedicado a la memoria de aquellos funcionarios que nos precedieron y que ya

no nos acamparían. Se aconseja mantener el asunto en comisión para mayor estudio.
Asuato. 8912017, expediente 4/2017. Del Frente para La Victoria. Remite proyecto de

ordenanza referente a disponer que a partir de la promulgación de la presente la sala de

cornisiones'del Goncejo Deliberante será identificada como Sala Miguel Fonte Concejal (MC).

Se aconseja mantener el asunto en comisión para mayor estudio.
Asunto 1951/2016, expediente 284/2009. De Propuesta Republicana. Remíte proyecto

de ordenanza referente a instruir en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia la Obligatoriedad

de contar con personal especializado en reanimación Cardio-Pulmonar (RCP) en todos los

institutos deportivos, Académicas, Gimnasios, Centros Deportivos y demás espacios donde se

practiquen deportes, destrezas y/o actividades físicas en general. Se aconseja mantener el

asunto en comisión para mayor estudio.

..Siendo , la sra 12:20 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la

icipantes. 	presente acta los

in
Legajo 3115
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Comisión Permanente de Calidad de
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
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FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 566/2018	 EXPEDIENTE N°: 153/2012.-

REFERENTE: Asunto con Fecha Fija de Tratamiento. Remite proyecto de ordenanza

referente a facilitar al acceso de la población a los alimentos recomendados para

prevención, control y tratamiento de las enfermedades cardiovasculares, la obesidad y

la diabetes.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Perm n

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuac

a la Comisión de Información y Debate Ciudadano del 1

aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.

nte de Calidad de Vida y

y habiendo sido girado

sto del año 2018,

Convalidan los presentes según Acta N° 02 2019:

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

BER OT
Pres . -te de Cornial

Calidad de Vida y Turis
Canaaje bellaarante

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwich del S ry loá 	 Continenudes, son y erétri ,Irgcnfirw%
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CITÁDAD DE USI-MAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

OBJETIVOS.

ARTÍCULO 1°.- Son objetivos de la presente Ordenanza:

a)facilitar el acceso de la población a los alimentos recomendados para la prevención,

control y tratamiento de las enfermedades cardiovasculares, la obesidad y la diabetes,

a través de la regulación de su comercialización y de la información básica obligatoria

que los comercios deberán suministrar a tales fines;

b) generar en toda la población hábitos de consumos alimentarios que favorezcan la

prevención, control y tratamiento de las enfermedades mencionadas en el inciso a), y

promover conductas solidarias hacia las personas que padecen enfermedades

relacionadas con la ingesta de alimentos;

ARTICULO 2°.- Regulación de la comercialización de alimentos.

Alimentos recomendados
a) establecimientos que elaboren y comercialicen alimentos destinados al público para

retirar o consumir dentro del mismo:
1) los restaurantes, comedores, bares, pizzerías, parrillas, heladerías, bombonerías,

venta de hamburguesas, panaderías, confiterías, elabora ión y venta de empanadas,

rotiserías, elaboración y venta de sándwiches, y 	 n general todo tipo de

establecimiento que elabore o comercialice alimentos, 	 frecer al público

mediante cartelería o ubicar en cada mesa del establecimir	 sn corresponda,

conjunta o separadamente con la carta principal, una cartilla qu 	 ga un listado de

diferentes comidas elaboradas con ingredientes sin agregad 	 zúcar, de bajo

contenido graso y con todas aquellas indicaciones que la a orida. de aplicación

considere necesario.
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otros eventos, deberán ofrecer en su cartilla de menú alimentos y bebidas sin agregado

de sal o azúcar, de bajo tenor graso y demás características que la autoridad de

aplicación considere necesario.

3) fiambrerías, queserías y ventas de lácteos: deberán ubicar cartelería que contenga

un listado con los productos de bajo tenor graso, sin sal agregada y aptos para el

consumo de pacientes con las enfermedades enumeradas en el artículo 1° de la

presente, y otras indicaciones que la autoridad de aplicación considere necesario.

b) establecimientos que comercialicen alimentos sin elaborar:

1) carnicerías, pescaderías y granjas: deberán ubicar cartelería a la vista que contenga

un listado de corte de carne de bajo contenido graso y otras propiedades que la

autoridad de aplicación considere necesario publicar.

2) verdulerías y fruterías: deberán ubicar cartelería a la vista que contenga un listado

de las frutas con menor contenido de azúcar y otros datos nutricionales de frutas,

verduras y hortalizas que la autoridad de aplicación considere necesario.

3) herboristerías, ventas de legumbres, vegetales disecados, harinas sueltas y otros

productos similares sin envasar: deberán ubicar cartelería a la vista con los datos

nutricionales de los productos a la venta, inclicando cuales son aptos para pacientes

con las enfermedades contempladas en la presente Ordenanza y otros que la autoridad

de aplicación considere necesario.

c) establecimientos que comercializan productos envasados:

1) hipermercados y supermercados: deberán ubicar los productos (alimentos y bebidas)

de bajo tenor graso, sin sal o azúcar agregada y otros que la autoridad de aplicación

disponga, en góndolas o sectores diferenciados con cartelería visible con la leyenda

"Productos aptos para diabéticos, hipertensos u obeso " se ún corresponda. Los

distintos sectores que en el interior de los supermercado 	 rcados comercialicen

alimentos conforme a lo dispuesto para alguno de los com 	 templados en la

presente Ordenanza, deberán cumplir con idénticos requisito

2) quioscos y cantinas escolares. Las autoridades escolares 	 tificar a estos

establecimientos la presencia de estudiantes que padecen	 as afecciones

enunciadas en la	 e Ordena a. En ese caso, estos espacios q funcionan en

de la ciudad deberán ofrecer diariam te productescuelas públicas

"Las Islas Malvina,s Geo ur y Ios	 Continemules, n 1 •
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(comidas y bebidas) aptos para alumnos con algunas de las enfermedades previstas en
la presente Ordenanza. Deberán exhibir cartelería con el listado de los productos
disponibles
ARTÍCULO 3°.- Sanciones
Los Supermercados, Hipermercados, quioscos y cantinas escolares que infringieran la
presente normativa sobre la comercialización y exhibición en góndolas específicas de
alimentos exclusivos para personas afectadas por estas patologías, serán sancionados
según la Reglamentación de la presente Ordenanza.
El Tribunal Municipal de Faltas podrá imponer en forma alternativa o conjunta sanción
de clausura.
ARTÍCULO 4°.- Leyenda: Todas las cartillas y cartelería a las que se refiere la presente
Ordenanza estarán encabezadas con la leyenda "Ordenanza N°: prevención de
enfermedades cardiovasculares, obesidad y diabetes. Alimentos recomendables.
Municipio de Ushuaia.
ARTICULO 5°.- Listados y recomendaciones:
La autoridad de aplicación elaborara y proveerá, sin costo alguno, a los responsables
de los comercios obligados, los listados con los alimentos recomendados, sus datos
nutricionales y otras referencias e indicaciones que considere necesarias para alcanzar
los objetivos de la presente Ordenanza, según los rubros comerciales contemplados.
También brindara cursos gratuitos para la elaboración de este tipo de alimentos.
ARTÍCULO 6°.- Autoridad de aplicación:
La autoridad de aplicación será la Subsecretaria de Salud Municipal, o quien en el
futuro la reemplace, que trabajara en coordinación con la S retaria de Gobierno, junto
al equipo de inspectores a su cargo.
ARTÍCULO 7°.- La presente Ordenanza será reglamentada 	 o e los sesenta (6
días de su promulgación.
ARTÍCULO 8°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejec t	 unicipal para
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicaci. Ar 1 HIVAR
ORDENANZA MUNICIPAL 

Itefi
SANCIONADA EN SESIÓ ORDIN itiáHA

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos Conlinenulle.s, yon wrrio Argentino,



"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Coneejo Deliherante
de Ia Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
3 8/20 18

Pre ente de C
Canded de Vida y

Concelo Delzb

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO	 Expte. 14°

VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO	 113n k,ado: 	

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 548/2018

111..A ,L!r, ILArIVA
AGUNMIWRIS,100$

k s-CDO

6taf) 	Folus:  ¿I3 

EXPEDIENTE N°: 38/2018.-

REFERENTE: Del Frente para La Victoria. Remite proyecto de ordenanza referente a

crear en el Municipio de Ushuaia, el Programa Góndola Local.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y habiendo sido girado

a la Comisión de Información y Debate Ciudadano del 1 da a osto del año 2018,

aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2019:

PRES1DENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMU
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHI
VOCAL:	 n Carlos PINO

"Las Islus Málvinas, Georgius, Sandwkh	 Sur los Hielos Conlineniules, son y 	 rf,



"AFío del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Concejo De(iberante
de (a Ciudad de Vshuaia

38/2018
EL CONCEJO DELTBE'RANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUETZZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- CREAR en el Municipio de Ushuaia, el Programa "Góndola Local",

cuya finalidad es la de propicíar la oferta de productos extraídos de la tierra y de

manufacturados de la zona.

El mismo se implementara en establecimientos debidamente habilitados tales como:

mercados, supermercados, almacenes y, en general, en todos aquellos negocios que

ofrezcan productos alimenticios para su comercialización.

ARTÍCULO 2°.- El Programa "Góndola Local", tiene como objetivo promover, difundir,

alentar y estimular el consumo de productos de calidad elaborados en nuestra zona,

mediante la asignación de un espacio en las góndolas, exhibidores y cualquier otro tipo

de stands, en lugar central de los establecimientos comerciales, con la identificación del

producto y de su origen; asimismo, apuntara a la formación de conciencia en el público

consumidor acerca de la importancia del desarrollo de la economía local.

ARTÍCULO 3°.- Serán beneficiarios del Programa "Góndola Local", las empresas y

emprendedores que cumplan los siguientes requisitos:

a) elaboren, fabriquen o confeccionen productos en la zona;

b) se encuentren dentro de la economía formal, sean tributarios del régimen fiscal y

estén habilitados por los organismos municipales correspo di ntes, en las categorías

que correspondan;

c) emitan facturas según los parámetros legales vigentes;

d) no sean deudores de la Municipalidad, por ningún concepto.

ARTÍCULO 4°.- El Programa "Góndola Local" será supervisad 	 ecretaria de

Gobierno, a través del área correspondiente, la que actuara 	 utoridad de

Aplicación en las disposiciones de la presente. A su vez, gen 	 los con las

empresas o emprendedores e for	 an parte del presente Programa, nerando un

Registro con los interesados n adherirs 	 ismo

"Las Islas Malvinas, Georgius, an sach del Sur los Hielos Coniinenwles, s'on y wrátt Argcntino."
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Coneejo De(iberante
de (a Ciudad de rushuaia

38/2018
ARTICULO 5°.- Para el cumplimiento de los objetivos del Programa, conforme con lo

establecido en el artículo 2°, el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la

Autoridad de Aplicación ,elaborara las normas y estrategias que resulten necesarias

para su pleno desarrollo.

ARTÍCULO 6°.- Establecer la obligatoriedad para las personas físicas o jurídicas

habilitadas para la explotación de comercios, bajo los rubros descriptos en el artículo

1°, de exhibir y ofrecer de manera discriminada, en forma clara y observable, en

góndolas, exhibidores o cualquier otro tipo de stand, en caso de existir la oferta y en la

forma que se establezca más conveniente por vía reglamentaria, los productos

elaborados o producidos en la región, de manera tal que el consumidor pueda ubicarlos

con mayor facilidad al ingresar al comercio.

ARTÍCULO 7°.- Disponer la realización de campañas de formación de conciencia en la

población con el objeto de promocionar el Programa "Góndola Local", interrelacionando

recursos entre las entidades interesadas a partir de:

a) incorporación de los mensajes y estrategias de camparia y promoción en folletos a

repartir;

b) utilización de medios masivos de comunicación;

c) uso de distintos medios (gráficos o digitales), de ofertas que las firmas interesadas

generen para promoción de sus productos;

d) cualquier otro medio o herramienta tecnológica que pudiere determinarse con el

mismo objetivo.

ARTÍCULO 8°.- El Departamento Ejecutivo Municipal invitará a earticipar del presente

0 . .Programa, a empresas y comercios que puedan difundir se	 locales. De esta

manera podrán hacerse conocer otros productos o servicios po m°.o d un Tarjetero

o medio similar que posibilite su promoción cuando las dimensío e	 plejidad del

producto o servicio no permitan su exhibición "in situ".

ARTICULO 9°.- El diserio de la Góndola que será exhibida e los cern: 	 adheridos,

deberá contar de un lugar vise se la misma con la leyen a 	 o ucto o al", a los

"LaN Islas MalvinaN, GeorgiaN, Sandwkh del Sur y los iIielo Continenudes, Non y wrát,



SANCIONADA EN SESIÓN ORDINAR1A DE FECHA

m

Tomas B
Presidente de

idad de ida	 ur
Deliberante

"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Cancejo Deliberante
de Ia Ciudad de Vshuaia

38/2018
ARTÍCULO 10°.- La relación comercial entre el comercio y el productor o emprendedor

que formaran parte del Programa "Góndola Local", será acordada entre ambos, sin
intervención del Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 11°.- La presente será reglamentada en un plazo no mayor a sesenta (60)
días, a partir de su promulgación.

ARTICULO 12°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR
ORDENANZA MUNICIPAL N°

"La8 Islas Malvinas, Georgius„Sandwich del Sar y los Ilielos Continenialus, +on wrán Pr;,:enti



92/2014

ExPte.

Vuestra Comisión Per

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes ac

PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

a ente de Calidad de Vida y

o es y aconseja aprobar

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2019:

PRESIDENTE: Tomás BERTOT
VOCAL:	 Ricardo GARR
VOCAL:	 Silvio BOCCHI
VOCAL:	 Juan Carlos PI

0
en e de Co
de Vida y T

6011NO Dollberen

Concejo Defiberante
de Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

6:Álladekeentenario.del Nacarniento , de (::va Duarte de Perón"

IFocha: 2.:J3- 14? 	 Ho. \ 1:, CDc.7 	 1

Numero:_f2.32____Fojas: 	

CONCEJO	 A1
MESANII:Y:MArrlf:;t3SSLATIVA

ASUITO"..3 !NGRESADOS 	

\

1!
1
.1

D1CTAMEN F1NAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 819/2018	 EXPEDIENTE N°: 92/2014.-

REFERENTE: Del Frente para La Victoria, Remite proyecto de resolución referente a

otorgar la distinción de Reconocimiento al Mérito a Facundo Ellas por su desempeño

como diseñador del primer modelo eléctrico de Lamborghini.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

"Las Islas Malvinas, Georgius, San wkh l Sur y 	 Hielos Conlinenudes., sun j .	Ir!4ctinn.,.>



"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Concep Deliberante
de Ciudad de ushuaia

92/2014

EL CONCEJO DEUBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

1ZESUELVE

ARTICULO 1°.- OTORGAR la distinción de "Reconocimiento al Merito" a Facundo

Elias, por su brillante desempeño como diseñador del primer modelo eléctrico de

Lamborghini, escudería a la que representa como Sénior Design Lamborghini, en Sant'

Agata Bolognese.,(Italia).
ARTICULO 2°.- Hacer entrega de la medalla alusiva y el diploma de honor con copia

autenticada de la Resolución, de acuerdo a lo prescripto n el artículo 5° de la

Ordenanza Municipal N° 3617.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municip. 0. a su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 /2019.-

DADA EN SESIÓN OR INARIA DE FECHA

r\AX)

Tomas BERTO
Presidente de Co

Calidad de Vida y T
Conooje Uallbare

o

"Las Illas Malvinas, Georgius, Sandwieh del Sur y los Ilielos Contiiwnudes, 5(In Serálltr



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

Girado:

Reelbido: 556/2007

Numero:  C, ,	 Fojes:	
Expte. N°	

se,=•.1.2

Vuestra Comisión Perma

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actua
MINUTA DE COMUNICACIÓN.

n e de Calidad de Vida y

aconseja aprobar

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2019:

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑ
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHI
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

as BER
idente de •
d da Vida
neeis Igehba

TO
ión
larno

r CONCEJO IMIAMnd1Z rtjewáwzr' : .io delyVacimiento de Eva Duarte de Perón"
MESA DE ENTRADA L7.GISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS 	

"eche:7 	1-13._51.190

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 423/2019 EXPEDIENTE N°: 556/2007.-

REFERENTE: Del Club El Porvenir. El señor Federico Urbani, Presidente del Club El

Porvenir remite solicitud solicitando audiencia para comunicar los proyectos que tiene
el club.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

"t.as Islas Mulvinas, Georgias„Vandrvich del Sur 5 los Hielos COnnoenfales, o	 s
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° /2019.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE CHA 

TO
siderite • CmtIÓn
addeVidayU aino

C9119818 gehbar

556/2007

EL CONCEJO DELIBEIZANTE

DE LA CIUDAD DE USEUATA

M C/rtutct/ ote. CoyinwrazacIóirti

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Federico Urbani, en relación al

Asunto N° 423/2019 del registro de nuestra Institución, mediante el cual solicita

audiencia para comunicar los proyectos que tiene el club. A tal efecto cumplo en

informarle que el uso de la Banca del Vecino fue concedido en ocasión de desarrollarse

la próxima Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante, en día y hora a confirmar

Sin otro particular, lo saludo con mi más atenta consideración.

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos Coidinenudes, son y .serón ‘lr,Ltettlinw-



Concejo Deliberante
de la Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

1...,c,.oc./....,J0 uum'.:s4.7110..illiZélitena io del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"
WIESA DE EN ÍRADA LEG1SLATIVA

1 
	  ASUNTOS MGRESADOS

	 j
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i

,Numere: 691	 Fojas: `1.

Expte. N°	

4111.n

Reelbido: 1111~111 556/2007

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 347/2019	 EXPEDIENTE N°: 32/2019.-

REFERENTE: De la Coalición Cívica ARI. Remite proyecto de resolución referente a

declarar de interés municipal el Resto Cavas del Fin del Mundo.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Perman nt de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actua y aconseja girar a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2019:

Tomas BEFI	 0
Presidentede Corn ón

Calidad de Vida y T
Consejollallbera

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich dal Sur y los	
Conlinenwles, son
	

011,•\



PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUN
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHI
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Concejo Deliderante
de la Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

CON¿ábilli	 ,	 i
MIXIA	 íRADA 1 5-7/M9AZNINCen terrario del Nacimiento de Eva Duarte de Perrín"

ASUNTOS INGRESADOS

Ferkta: Z 8tR Hn.	 CcD

'

Expte. N°

IGinado:

Recibido:
106/2018

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 1229/2018 EXPEDIENTE N°: 106/2018.-

REFERENTE: De Vecinos de la Ciudad. Remiten Solicitud para el tratamiento del

proyecto de ordenanza en el marco de la iniciativa popular artículo 246 y 247 de la

Carta Orgánica Municipal, Redactado por integrantes del Colectivo "A Limpiar Ushuaia

+ A Sembrar Ushuaia.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Perma

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actu

CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalklan los presentes según Acta 0 /2019:

Ca

de Calidad de Vida y

y aconseja girar a

as BEF!
ente de C
de Vida y

Conce10 gelibe
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8/20181Recibido:

Fecha: 	 8, 	 % 

Numero:  C1G 	FoJas: 	

Expte. N°	

Girado:

Concejo Deliberante
de ra Ciudad de rUshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

CUNCL111	 Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Peron
WIESA	 11:1LIISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 1207/2018	 EXPEDIENTE N°: 8/2018.-

REFERENTE: De la Cámara de Turismo de Tierra del Fuego. El señor Angel

Brisighelli, Presidente de la Cámara remite solicitud para que se considere declarar

Zona de Preservación Histórica al Morro Vigía del Monte Gallinero.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Perma te ce Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaQkie y aconseja girar a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N 0 019:

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielo Continentales, Non F sertin



Expte. N°	

IGirado:

tRecibádo: 4612014

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanen

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuacio

CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° O. 019:

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

alidad de Vida y

conseja girar a

Concejo Deliberante

de Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

CONce0	 .e7Ptenari0 del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"
MIZA Ufl MN 1RIAL,tk

Asuuros INGRESADOS

‘7'.oc-7

Numaro:	 Fojaa:	

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 990/2018
	

EXPEDIENTE N°: 46/2014.-

REFERENTE: Del Grupo Scout Naval N° 11 Alférez Sobral. La señora Andrea Sberna

remite solicitud de audiencia con la intención de presentar al Grupo Scout Naval y dar a

conocer el calendario de la Asociación a nivel nacional y el proyecto de participación en

eventos nacionales e internacionales que el grupo posee.

"Las Islus Mulvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos Conlinentules, son y serán



Concejo Deliberante

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permane

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaci

CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2 19:

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

de Calidad de Vida y

aconseja girar a

. . ,.. .. n . ,.n ...,, ..,

-doitz' et' Liu att:It . 1- ty t 1 '1',MholtaW Centénario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"
1/115cA bt. Wta olAüA l.5tt:GISLATIVA

Asuuro3 1•n!GRESADOS	

' Focha .  2.-S --k4 =-tis, i L'cpeD 	 ,•

NUmer0: ‘ 32)	 Fojaa:	 "1	 ,
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1
84/2017

de	 Ciudad de Ushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

Expte. N°1

Girado: & "

Recibido:	 filk
.-r",,,======

DICTAMEN FINAL DE LA COMIS1ÓN PERMANENTE 
DE CAL1DAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 1289/2017	 EXPEDIENTE N°: 84/2017.-

REFERENTE: De Propuesta Republicana. Remite proyecto de resolución referente a

solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que declare de interés municipal a Tierra

de Leyendas y Cumbres del Martial.

"Lav Islus Mulrinas, Gvorgius, Sandwich del Sur y los 	 Continenude.s, wor r wrón



Concejo Deriberante
de Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

í	 CUMCIJC '9fikgel Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"
Maii4 De UN11 .1,WA. LqG1;51.."11

.A.GUNTOS INGRES:Ap95

recha.  , c--) ---- 	 .	 ,

' Numero:  631R 	Fojes: 	

83/2D17

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 1288/2017
	 EXPEDIENTE N°: 83/2017.-

REFERENTE: De Propuesta Republicana. Remite proyecto de resolución referente a

solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que declare de interés municipal a Heli

ushuaia, Antartur, Ushuaia Natur y Canal Fun.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanent

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuacion

CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/ 19:

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

alidad de Vida y

seja	 rar a

"Las Islas Malvinas, Georgius„Sandwich del Sur y los Hielo Continettudes, \ . on ,serán	 '
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Fech 	 CD 
1

; 11 Numero:	 Fojes:

Expte. N° 	

jOrado:

Recibido:

D1CTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 625/2016	 EXPEDIENTE N°: 843/2004.-

REFERENTE: Del Partido Social Patagónico. Remite proyecto de ordenanza referente

a establecer que las comparsas y agrupaciones de carnaval forman parte del

patrimonio cultural de la municipalidad de Ushuaia.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanent

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuacion

estudiadas en la Comisión Permanente de Hacienda, Pres

aconseja girar a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Calidad de Vida y

vienen de ser

y Cuenta , y

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Coullnenlales, son y serán Argentin
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í Fecha:  2-g- IS Ho.  N .2_ '. OC)---li
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kumero: 1 110 	Fojes: .1
i
Exple. N°

IGirado:
ÁREA DE DEBATE	 1	 •

Comisión Permanente de Calidad de 1Recibsdo:	 53/2013

Vida y Turismo

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRES1DENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIóN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 367/2013	 EXPEDIENTE N°: 53/2013.-

REFERENTE: Del Frente para La Victoria. Remite proyecto de ordenanza referente a

crear el Servicio Municipal de Emergencias Médicas.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Perma

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actua

CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2019:

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

e Calidad de Vida y
y aconseja girar a
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Fecrte: 	

Numero: 445	 Fojas:	
1Expte. 	

Girado:

Recibido: 182/2002

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CAL1DAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 89/2019	 EXPEDIENTE N°: 182/2002.-

REFERENTE: Del Movimiento Popular Fueguino. Remite proyecto de ordenanza

referente a prohibir la provisión de pilas cilíndricas desechables en el ejido municipal.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Perman n de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuacio onseja rernit ir a la

COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN E INTERPRE

Convalidan los presentes según Acta N° 12019:

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

"Las Islas MalvinaN, Georgius, Sandwich del Sur y los Ifielos Contilleraule, Non
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
78/2017

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 74/2019	 EXPEDIENTE N°: 7812017.-

REFERENTE: De Espacio de Concertación Social. Remite proyecto de ordenanza
referente a crear el Programa Municipal de Fomento Permanente del Arte Mural y
Grafiti de la ciudad de Ushuaia.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja
remitir el predictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.
Convalidan los presentes según Acta N° 02/2019:

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
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EL COMEJO DEL IBEIANTE

DE CIVDAD (JYE VSHVAIA

SANCIONA CON VVEZZA DE

OWEDVANZA

ARTICULO 1°.- OBJETO. CREAR el Programa Municipal de Fomento Permanente del

Arte Mural y Grafiti de la Ciudad de Ushuaia mediante el cual la Municipalidad

promueve la realización de obras de este formato, se ocupa del mantenimiento y la

conservación, así como de la comunicación y producción de bienes culturales sobre el
arte mural y grafiti en el ejido urbano.

ARTICULO 2°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. DEFINIR como autoridad de aplicación

de la presente Ordenanza a la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Ushuaia, o
el área de similares competencias que en el futuro la reemplace.

ARTICULO 3°.- REGISTRO. CREAR el Registro Municipal de Espacios Públicos y

Privados para el Soporte del Arte Mural y Grafiti de la Ciudad de Ushuaia, el que

inventaría los espacios que por sus dimensiones, ubicación, y características
particulares resultan aptos para contener en su superficie obras de este tipo de

expresión artística. Corresponde a la Municipalidad de Ushuaia identificar e incluir de

oficio los espacios de propiedad pública aptos para este fin, e incluir aquellos espacios

privados cuyo uso sea consentido expresamente por el propietario.

ARTICULO 4°.- DEFINICIONES. Los espacios a incorporar en el Registro creado en el

artículo precedente se clasifican como:

1) espacios públicos de acceso libre: se trata de lOS espacios creados o a ser
creados en el ejido urbano para intervención de los adistas callejeros;

2) espacios públicos de acceso regulado: son aquellos espacios de dominio

público, creados o a ser creados, donde el ingreso de público no es libre sino

restringido, como muros interiores o exteriores de depend ncias estatales; y

'>11:1



"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Concejo Deliberante
de Ciudad de ushuaia

78/2017

3) espacios privados: son los espacios de propiedad privada ubicados en el ejido
urbano cuya intervención artística es consentida expresamente por el
propietario.

ARTICULO 5°.- PLAZOS. La autoridad de aplicación debe pronunciarse sobre la
autorización para intervenir un espacio con un máximo de quince (15) días de realizada
la petición.
ARTICULO 6°.- FUNCIONES. Son funciones de la autoridad de aplicación:

a) delinear las bases del Programa en base a valores como el fomento del arte y la
promoción de los artistas locales, la generación de espacios de participación
artística grupal o individual, el fomento de la identidad local, la difusión de la
historia y la cultura local y regional, la creación de simbología local, 1a difusión de
campañas de concientización para corregir problemas sociales;

b) formular y administrar el Registro definido en el artículo 3, con información
específica acerca de la ubicación, superficie y condiciones generales de los
espacios; mantenerlo actualizado; y publicarlo en diversos formatos,
especialmente en el sitio web oficial de la Secretaría de Cultura Municipal;

c) administrar el Fondo Específico creado por la presente normativa, incrementarlo,
y generar los bienes culturales derivados de esta expresión artística para su
engrosamiento;

d) conservar, mantener y restaurar las obras realizadas por implementación de este
Programa apelando a técnicas y procedimientos adecuados;

e) arganizar encuentros, jornadas de capacitación, actividades de intercambio entre
artistas murales, concursos, festivales y demás actividades áfines al objeto de la
presente;

9 gestionar ante dependencias municipales la inclusión . del ' arte mural en las
urbanizaciones desarrolladas por el Municipio; y 	 \
rendir cuenta de manera semestral de la utilización del Foro a la Sindicatura
Municipal y al Concejo Deliberante. 	 . \

ARTICULO 7°.- DIFUSION. CREAR el Plan Comunicacional La ruta del arte mural en
Ushuaia mediante el cual la autoridad de aplicación genera lasiez s 9e ,domunicación.	 ,

g)

+,15	 /.47
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necesarias para difundir el circuito de las obras creadas en el marco de este Programa.
El Plan debe consistir cuanto menos de:

a) un folleto físico y uno digital con el circuito de La ruta del arte mural de Ushuaia,
detallando información imprescindible de cada obra como la ubicación
geográfica, el título, nombre del autor y contactos, año de realización, técnica
empleada, e información adicional de la obra;

b) la Ruta del arte mural de Ushuaia incorporada en la aplicación (app) Ushuaia
Turística y otras creadas por la Municipalidad, georeferenciando el punto donde
se encuentra cada mural y agregando la información imprescindible de cada
obra mencionada en el inciso anterior;

c) un catálogo físico y otro virtual conteniendo imágenes fotográfícas y videos de
cada una de las obras realizadas en el marco de este Programa; y

d) toda otra pieza de comunicación creada para los fines aquí propuestos.
ARTICULO 8°.- FONDO. CREAR el Fondo Municipal para el Fomento, Mantenimiento y
Difusión del Arte Mural y Grafiti de la Ciudad de Ushuaia el que se compone de los
siguientes recursos:

a) el cinco por ciento (5%) del presupuesto asignado en cada ejercicio anual a la
Secretaría de Cultura;

b) el veinticinco por ciento (25%) de lo recaudado por la Municipalidad en concepto
de los renglones H 02 13, H 02 14, H 02 15 y H 02 16 del titulo ACTIVIDADES
INMOBILIARIAS - CONSULTORIAS PROFESIONALES de la PARTE
ESPECIAL ANEXO XVI CLASIFICADOR DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
USHUAIA (C.A.E.U.) establecido por la Ordenanza Tarifaria" N° 5069;

c) lo recaudado por comercialización de los bienes cultur crealios como

desprendimiento de este Programa, como libros, matedal audiovisual o
catálogos; y

d) lo recaudado por concepto de auspicio, mecenazgo y donaciones de entes
públicos y privados para la ejecución de este Programa.

ARTÍCULO 9°.- SANCIONES. DISPONER que la intervención d espapios públicos y/o
privados no inventariados en el registro creado por el artículo 3°--d por hacerlo sin
autorización expresa de la autoridad de aplicación es pasible de una sanción 1a1 o los
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artistas intervinientes, equiparable a lo dispuesto por el artículo 64 de la Ordenanza
Municipal 1492 (Régimen de Penalidades por Faltas Municipales) con la accesoria de
la restauración del espacio en condiciones similares a las que presentaba antes de la
intervención.
ARTICULO 100 .- RESTRICCIONES. EXIGIR que las obras a realizarse en el marco del
Programa deban excluir alusiones proclives a la discriminación de cualquier típo, el
racismo, la xenofobia, el sexismo, la intolerancia religiosa o política y toda aquella que
implique restricción o menoscabo de los derechos de las personas.

ARTICULO 11°.- REGLAMENTACIÓN. DISPONER que la Munícipalidad de Ushuaia
reglamente la presente Ordenanza en el plazo de sesenta (60) días posteriores a la
fecha de su promulgación.

ARTICULO 12°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publica 'ión. ARCHIVAR
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

-kQ-C2
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PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de agosto de 2019.-

ASUNTO N°: 795/2018 EXPEDIENTE N°: 115/2013.-

REFERENTE: Del Frente para La Victoria. Remite proyecto de ordenanza referente a
disponer la implementación de al menos un changuito adaptable para sillas de ruedas
en todos los supermercados e hipermercados.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja

remitir el predictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.
Convalidan los presentes según Acta N° 02/2019:

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

C.D

M.L.0
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EL COMEJO DELIBEWITE

C.WDAD E VS"./11,4

SANCIGYA COW Tr()EIZA

ORDEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- Disponer la implementación de al menos 1 (un) changuito adaptable
para sillas de ruedas, en todos los Supermercados e Hipermercados existentes; como
así también para los que en un futuro se instalen en nuestra Ciudad.

ARTICULO 2°.- Estos changuitos deberán estar ubicados en forma separada del resto;

y con una identificación expresa y visible, a fin de que no sea utilizado por otras
personas.

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente,

deberá controlar esta implementación a los fines de efectivizar la inclusión social de las
personas con problemas de desplazamiento o movilidad reducida.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá dar amplia difusión de la
presente norma, para que los vecinos conozcan dicho instrumento y exijan su
aplicación por parte de los establecimientos.

ARTÍCULO 5°.- Los establecimientos dispondrán de un periodo de noventa (90) días
corridos para el cumplimiento de la presente.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
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NOTA N° 02/2019
Ref. Asunto 1080/2018

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

Tengo el agrado de dirigirme a
Uds. en mi carácter de presidente de la Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo, en relación al asunto 1080/2018 de nuestro registro, para solicitarles tengan a

bien remitir su opinión respecto al proyecto de ordenanza que se adjunta a la presente.

Dicho proyecto propone derogar

en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 5157.

Sin más los saludo m y atentamente.

SL	 ',:‹1411



NOTA N° 03/2019
Ref. Asunto 1015/2018

"Año del centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DERECHOS HUMANOS

Tengo el agrado de dirigirme a
Uds. en mi carácter de presidente de la Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo, en relación al asunto 1015/2018 de nuestro registro, para solicitarles tengan a
bien remitir su opinión respecto al proyecto de ordenanza que se adjunta a la presente.

Dicho proyecto propone crear el
programa municipal de lucha contra la obesidad infantil y adolescente.

Sin más los sal d muy atentamente.
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NOTA N° 7/2019
Ref. Asuntos 283/2019, 54/2019, 958/2018 y 1003/2017

Ushuaia,	 3 1 OCT 2019

DIRECCIÓN DE ZOONOSIS

En mi carácter de presidente de la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo, tengo el agrado de dirigirme a usted,

para invitarlos a participar de la próxima reunión de Comisión a realizarse el día

jueves 7 de noviembre del corriente, a la hora 11:00, en la sala de Comisiones del

Concejo Deliberante, sita en Gobernador Paz, esquina Piedrabuena.
El motivo de la reunión será recibir de Ud. opinión

técnica de los siguientes asuntos que se adjuntan:

• asunto 283/2019. Remite solicitud en función de la utilización de chip en

perros durante años y el poco impacto respecto de la cantidad de canes

sueltos, el proyecto "Sacar el Chip";

• asunto 54/2019. Remite solicitud para que se supriman de la Ordenanza

Municipal 4800 los artículos referidos a la identificación obligatoria con

microchips, la captura y la internación de perros;

• asunto 95812018. Remite proyecto de ordenanza refer4nt a crear el Centro

de Asistencia Veterinaria Permanente Municipal; y

• asunto 1003/2017. Remite proyecto de ordenanza refer

y venta de animales de compañía, las actividades de adi

de canes. y

Sin más lo saludo muy atentame

Islas Malvinas. Georgias, Sandlykli del Sur, son y serán Argentinos"

regular la cría

iento y paseo
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NOTA N° 08/2019
Ref. Asunto 481/2019

Ushuaia
31 OCT 2019

DIRECCIÓN DE SALUD MENTAL

HOSPITAL REGIONAL DE USHUAIA

En mi carácter de presidente de la

Comisión Permanente de Calidad de Vida y Turismo, tengo el agrado de dirigirme a

usted, para invitarlos a participar de la próxima reunión de Comisión a realizarse el

día jueves 7 de noviembre del corriente, a la hora 10:30, en la sala de Comisiones

del Concejo Deliberante, sita en Gobernador Paz, esquina Piedrabuena.

El motivo de la reunión será recibir de Ud.

opinión técnica del siguiente asunto que se adjunta:

• asunto 481/2019. Remite proyecto ordenanza referente a crear un registro

obligatorio de intentos de autoeliminación, el que tendrá como objetivo

detectar a aquellas personas que cometan una pretensión de suicidio.

Sin más lo salud o muy atentamente.\

310

Depa

"Las islas Alalvinds, Georgias, Sandwieh del 	 son y serán .Argentino:s
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